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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. -

p r i m e r a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  y  d e l  d e s p a c h o .

Convenio para el arreglo de la correspondencia pública entre 
España y  B élg ica , verificado por S . M. la Reina Doña 
Isabel I I , y  en su Real nombre y  durante su menor edad 
'por el Duque de la Victoria Regente del R ein o , y  S. M. 
el Rey de los belgas , firmado en M adrid á  27  de D iciem 
bre de 1842 , ratificado en 14  y  23 de Febrero de 1843  
y  cangeadas las ratificaciones por ambas partes á  26 del 
mismo Febrero en la corte de Bruselas.

S. M. Católica Doña Isabel I I  p o r  la gracia de 
Dios y por la Constitución de la monarquía españo
la Reina de las Españas, y en su Real nombre y 
durante su menor edad el Sermo. Sr. Duque de la 
Victoria, Regente del R eino, de una parte, y de otra 
S, M. Leopoldo I ,  Rey de los belgas, deseando ar
reglar el cambio de la correspondencia entre la E s 
paña y  la Bélgica de una manera conforme á los in
tereses de los dos países, y asegurar por medio de 
up convenio este resultado, lian nombrado por sus 
plenipotenciarios, á saber:
* S. M. la Reina de España , y en su Real nombre 

el Sermo. Sr. Duque de la Victoria , Regente del Rei
no durante su menor edad , á D. Hipólito de Hoyos, 
Senador del Reino, ministro plenipotenciario cleS.M. 
y subsecretario de la primera Secretaría de Estado y 
del Despacho &c.
. Y  S. M. el Rey de los belgas al conde Carlos de 

Marnix , comendador déla  orden del D anebrog , su 
encargado de Negocios cerca de S. M. Católica,

, Los cuales, después de haber cangeado sus plenos 
poderes hallados en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes :

Artículo 1? Habrá un cambio regular de corres
pondencia entre la España y Bélgica, tanto para las 
cartas y muestras de géneros, como para los periódi
cos y papeles impresos.
- Art.  2? Las personas que quisieren dirigir cartas, 

bien sea de España á Bélgica, bien sea de,Bélgica á 
España, tendrán la elección de dejar el porte entero 
de ellas á cargo de aquellos á quienes fuesen dirigi
das, ó de pagar el porte hasta el lugar de su destino.

El porte de las cartas de España á Bélgica y re
cíprocamente se fija en 2 francos y óO céntimos por 
carta sencilla.Las dos oficinas se abonarán en cuenta m utua
mente la cuota percibida á favor suyo de la manera 
siguiente:

La oficina de correos de Bélgica abonará á la de 
España por las cartas no franqueadas de España á 
Bélgica, como también por las enviadas de este ú lti
mo pais francas hasta su destino en España , 1 franco 
y 2á céntimos por carta sencilla*

La oficina de correos de España abonará por su 
parte á la oficina de correos de Bélgica por las cartas 
procedentes de Bélgica enviadas sin franquear á E s
paña, como,también por las cartas de este último pais 
franqueadas hasta su destino en Bélgica, el porte 
de t franco y 2ó céntimos por carta sencilla.

Los portes que en virtud del presente artículo de
ben percibirse del público y abonarse á las oficinas 
española y belga se aumentarán en razón del peso de 
las cartas según la escala de progresión siguiente:

Se consideran cartas sencillas las que no lleguen 
á 10 gramas.

Las cartas que pesen mas de 10 gramas pagarán 
medio porte mas por cada cinco gramas que excedan 
en el peso.

Las dos oficinas determinarán de común acuerdo 
el peso español correspondiente al fijado arriba en 
gramas.

Art. 3? E l m odo de hacer el franqueo libre ó vo 

luntario, estipulado por el artículo precedente á favor 
de las cartas comunes de los dos paises, será aplicable 
igualmente á las cartas y paquetes que contengan 
muestras de géneros.

Las muestras de géneros que se envien de un pais 
al otro franqueadas ó sin franquear no deberán pa
gar sino la tercera parte del porte de las cartas cuan
do sean presentadas con fajas ó de manera que no de
je ninguna duda de su naturaleza, y que no conten
gan otro escrito que los números de orden.

A rt .  4? Se podrán enviar recíprocamente de los 
dos paises cartas certificadas.

El porte de ellas será doble del de las cartas co
munes, y deberá satisfacerse siempre adelantado.

E n  el caso de que cualquiera de las cartas certi
ficadas llegase á perderse, la oficina en cuyo territo
rio se haya verificado la pérdida pagará á la otra 
oficina á título de resarcimiento, bien sea para aquel 
á quien fuese destinada, bien para el que la enviare, 
según el caso, una indemnización de óO francos.

A-rt.¡ó0. Los periódicos ó impresos de cualquiera 
especie que se envien con fajas dé España á Bélgica 
y de Bélgica á España deberán franquearse en una 
y otra parte.

- El porte de los periódicos é impresos se fija en | 
un décimo por pliego, y se dividirá por mitad entre las dos oficinas.

Art. 6- Las dos oficinas española y belga no ad
mitirán con destino á uno de los dos paises ninguna 
carta ni aun certificada que contenga moneda de oro 
ó plata , joyas y otros efectos preciosos ó cualquiera 
objeto que deba pagar derechos de aduana ó con
traste.

Art.  7? Las cartas mal dirigidas, como también 
las dirigidas á personas que hayan mudado de resi
dencia , se enviarán sin dilación á la oficina que las 
expidió por el precio que esta hubiese cargado en 
cuenta por dichas cartas á la otra oficina.

Las cartas que hubiese rezagadas por cualquier 
motivo que sea se enviarán de una parte á la otra 
al fin de cada trimestre.

Las cartas de esta clase que hubieren sido carga
das en cuenta se rem itirán igualmente por el pre
cio en que hubiesen sido expedidas en su origen por 
la oficina que las envie á la oficina de su destino.

A rt. 8? Las oficinas de correos de España y Bél
gica formarán cada trimestre las cuentas que resulten 
de la trasmisión recíproca de las correspondencias; 
y estas cuentas , después de haber sido examinadas 
y liquidadas contradictoriamente por estas oficinas, 
serán saldadas en los tres meses que siguieren á la 
espiración de cada trimestre” por la oficina que fue
re reconocida deudora de la otra.

A rt .  9? La forma para dar las cuentas mencio
nadas en el artículo precedente, y cualesquiera otras 
medidas de detall que deban establecerse de común 
acuerdo para asegurar la ejecución de las estipula
ciones contenidas en el presente convenio , se deter
minarán entre las oficinas de correos de los dos pai
ses inmediatamente después del cange de las ratifica-' 
ciones de dicho convenio.

Art. 10. Queda convenido que la ejecución de las 
estipulaciones del presente convenio sobre los abonos 
respectivos y descuento quedará suspensa durante 
el primer año después de puesto en vigor el conve
n io , y las sobredichas estipulaciones se considerarán, 
mientras dure este primer año , como si no hubiesen 
sido insertas en. este convenio.

A rt .  1L El presente convenio se Celebra por un 
plazo indeterminado : si eii adelante las circunstan
cias hiciesen desear algún cambio ó modificación en 
uflo 11 otro de sus artículos las altas partes contra
tantes se pondrán de acuerdo respecto á esto; pero 
con el bien entendido, que á menos de un común 
acuerdo, ni él convenio ni ninguna de sus estipula
ciones podrán ser invalidadas ni anuladas sin una 
notificación hecha tres meses antes;

Durante estos últimos tres meses el convenio con
tinuará en su plena y entera ejecución, sin perjuicio 
de la liquidación y del saldo cíe las cuentas entre las 
dos Oficinas después de espirar dicho término.

A rt.  12. El presente convenio será ratificado* y las

ratificaciones serán cangeadas en Bruselas eii el té r 
mino de dos meses, ó antes si fuese posible;

En. fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios 
han firmado el presente convenio por duplicado, y le han sellado con el sello desús armas.

Madrid 27 de Diciembre de 1842.
L. S. (firmado) Hipólito de Hoyos.
L. S. (firmado) Gh; de M arnix.
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S E N A D O .

Sesión del día 1° de Mayo de 18 4 3.

P R E SID E N C IA  DEL SEÑOR GOMEZ B E CERRA.

Se abrió á la u n a ,  y  leida el actá de la anterior  por el Sr. Secre* 
tario Chacón y  D u ran  quedó aprobada.

E l  Senado quedó enterado de un oficio del Sr. M inistro  de Estado} 
por el cual rem it ía  varios ejemplares del arreglo de correos y  corres
pondencia pública.

Pasó á la comisión económica una comunicación del  Sr. M inistró  
de Estado, re la tiva á otra del plenipotenciario de S. M. F . ,  la cu a l  
se refiere á la remisión de los Diarios de las Cortes españolas en c a m 
bio de los de las portuguesas.

Quedó enterado el Senado de una comunicación del-Congreso, por 
la cual manifestaba este que habia sido const ituido en el dia de ayer ,  
habiendo sido nombrado Presidente el Sr. Cortina} Vicepresidentes lod 
Sres. A ls in a  , Serran o,  Madoz y  Si lvela  , y  Secretarios ios Sres. O v e 
je ro ,  G a r n ic a ,  P r im  y  Sofnoza.

Sé acordó tener ptesente una comunicación del Sr. D. J o aq uín  M a 
ría  F e r r e r ,  por la cual part ic ipaba que hallándose en el caso de tomar 
baños minerales tan pronto cómo lo perm ita  la estación; lo hacia pre
sente al  Senado para que si lo tiene á bien le conceda licencia. . -

Se leyó uü oficio del Sr. D; José Cecil io  de la Rosa manifestando 
no poder asistir á las sesiones del Senado por su quebrantada sa lu d y  
achaques;

Procediéndose á la orden del dia fue aprobado sin discusión el d ic
tamen de la comisión de A ctas  rela tivo á la admisión del Sr. D. A u *  
dres García  Ca m b a ,  Senador por la provincia de V ale ncia .

Entraron á ju r a r ,  acompañados de los Sres. Secretarios Chacón y  
D u r a n  é I r iarte ,  los Sres. D. A h d res  García  Cam ba y  D, A n t o n io  M a 
ría A lv a r e z  , Senador el prim ero por la provincia  de V a l e n c i a ,  y  el 
segundo por la de Badajoz.

Continuando la discusión del proyecto de contestación al discurso 
de la Corona, obtuvo la palabra el  Sr. O hd o v i l la  para seguir  a p o y a n -  . 
do su enmienda;

E l  Sr. CxAPAZ* M inistro  de M arina \  T en go  que hacer presente 
a l  Senado , en nombre del Gabinete', que creyendo concluida su m i-  * 
sion , según lo hizo presente al Regente del R éino  en 16 dé Marzo , el 
cual  tuvo á bieñ decir á los Ministros qué debían contin uar desempe
ñando su puesto hasta que abiertos los cüerpos colegisladores se pre-* 
sentase una m ayoría  de la cual pudiera  formarse un nuevo G ab ine
te , habiéndose constituido el Congreso en el d ia  dé a ye r  , y  presen
tado m ayoría  , insistieron los Ministros  en su mahifeslacion al R e 
gente doi Reino,  quien ha tenido á bien l la m ar al Sr. Cortina  para 
preguntarle si se encargaría  de la formación de un nuevo Gabinete} 
y  lia contestado que dará la respuesta esta noche.

E l  br. O N D O  V I L L A :  Como hace algunos d i a s q u e  presenté m i  
enmienda en e l  Senado, creo que conviene recordarla para que s e te n -  
ga presente; r

Para  presentar esta enmienda no me he puesto de acuerdo con n a 
die; pero desde que v ine  ai Senado, y  01 las que hicieron los Sres. O la -  
barrieta y  Cam p uzano,  me convencí de que aquellas eran mas oportu-:  
ñas que la in ia ,  y  asi es que me persuadí de que mientras aquellas no 
fuesen rechazadas, la inia no tendría lugar.  ;

Y a  he dicho anteriormente que las recriminaciones que com pren
día el párrafo de la comisión iban d ir ig id as contra la política  que M r . ; 
G uizot  manifestó en las Cámaras francesas. Con la lectura  de las e x 
presiones que pronunció el célebre M inistro en la sesión de las C a m a - ,  
ras de Paris  el 12 de Enero, demostré que G u iz o t  110 creia el designio 
de la tentativa que se quería suponer de usurpación del tronp de Espa^ 
ña ; y  que al decir que los intereses de la F rancia  estaban ligados en 
España al trono de Doña Isabel II y  á la conservación^ de la dinastía 
de Borbon,  habia afirm ado una verdad que no puede menos d-e cono
cer comó hombre de Estado. Intereses de fa m i l i a ,  de com ercio, de in 
d ustr ia , de vecindad y  de reciproca seguridad son los que unen en v i n 
culo estrecho á las dos naciones.

A ntes  hice ver  los beneficios que habia reportado España de la di
nastía de B ó rb o n ,  y  que por ello merecía el aprecio y  gratitud  de los *- 
españoles; y  el desprecio de aquellos historiadores enemigos de nues
tras glorias. - ' ¡

Rechazó aqiiel M inistro  la acusación falsa hecha contra el Regenté  
de España de que quería  usurpar el trono y  ejercer la dictadura m i 
l i t a r ; y  y o  rechazo esa misiiía acusación y  esa m ism a ca lumnia. ¿ Y  
fencótttrará aqui  a lg uie n Gosa re la tiva  al casamiento de Isabel I I , en 
que se supone que Mr. G u iz o t  dijo que ho consentiría  la Francia, qih? 
se caSase con otro P r íncipe  qué con uno de la ram a de B orbon? N ad ie  
lo encontrará  por mas que lo busque.

Alg unos.o radores que han hablado con el mas ferv ien te  celo han 
manifestado que Mr. G u izo t  hizo una ofensa á los. españoles porque 
supüso que era posible que aqui atentaran contra la v ida  de la Reiha¿



y  que se tratara (lo la usurpación. Con este tnotivo se dijo que la pa
labra regicida no estaba escrita en el Diccionario de la lengua caste
llana. No está ciertamente para su significación ; pero si en la histo
ria de España , dejando á parte á la monarquía goda. Pero viniendo 
á tiempos mas cercanos, ¿ 110 es bien sabida la desgraciada muerte 
del R e y  JJ. Sancho, causada por Bellido Dolfos en los muros de Za
mora? ¿No es bien sabida la que sufrió 1). Pedro el Cruel por su 
hermano D. Enrique cerca del castillo de Montiel ? Hé aqu i ,  señores, 
cómo no hay completa exactitud en lo que se dice .• lo que si es cierto 
es que desde la época de la restauración hasta la presente no ha ha
bido mas que esos dos ejemplares, ai paso que en otras naciones ha 
habido muchos mas; y  esto lo que prueba es  que los españoles tieuen 
adhesión firme y  lealtad á sus Monarcas, y  que aquellos sucesos no 
deben tomarse en cuenta porque son contingencias de la guerra 
civil .

Se ha querido suponer, refiriéndose á las palabras de Mr. Guizot, 
que la usurpación de que aquel habló hipotéticamente no podia tener 
lugar én España: yo diré á esto que en este mismo siglo han tenido 
lu^or dos usurpaciones, la de Bonapartc en 1808, y  la del preten
diente de la guerra que acabamos de salir.

También podia haberse expresado la comisión en otros términos al 
hablar de los sucesos de Barcelona, con relación á lo ocurrido con el 
cónsul Lesaps : la comisión, que sabe el poco honor que esta ocurren
cia ha hecho á nuestra nación, debia haber recordado aquel adagio es
pañol que dice, y eor es menea! lo.

Convencida la comisión de la dureza con que se había expresado 
al ocuparse de las expresiones de Mr. Guizot, tuvo á bien hacer a lgu
na modificación en el párrafo 2? del dictamen; pero á pesar de esto, 
el pirrafo conserva su mismo espír itu, y  se quiere deducir de lo que 
aquel Ministro dijo en las Cámaras francesas que la nación española 
no es independiente; no creo que aquel Ministro quiera negar esta in
dependencia; pero suponiendo que asi sea, el Ministerio debia haber 
hecho las reclamaciones. Al Seuado no le incumbe esto: solo sí el es
perar el resultado de e llas: por eso siento infinito que esté desierto el 
b an c o  de íos Ministros, porque iba á hacer una excitación sobre esto 
al Sr. Ministro de Estado.

Ademas, si la comisión ha juzgado conveniente que hay  motivo pa
ra hacer mérito en el párrafo 2? de las expresiones de Mr. Guizot, de
bió conocer que la misma razón hay respecto de otra infinidad de re
clamaciones análogas de que me ocuparé. f

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Ondoviila , á la cuestión. V. S. ha pe
dido la palabra para apoyar su enmienda, y de eso debe ocuparse.

El Sr. ONDOVILLA (continúa): No me aparto de mi enmienda: 
en ella hablo de las satisfacciones dadas por los Gobiernos aliados á 
ía* reclamaciones que para el nuestro se han debido hacer, y  de estas 
hablo únicamente, haciendo cargo á la comisión de que no haya he
cho mención de e l la s ,  pues son hechos bastante conocidos los escanda
losos sucesos de la Habana couel cónsul Turnbu li ,  en que á mas de la 
cuestión de emancipación de los negros que tanto amenaza á la fe l i
cidad de aquella colonia , se ha derramado por un oficial ingles la 
preciosa sangre de un centinela español.

Demasiado sabidas son, y  no quiero recordar ahora las tropelías 
cometidas en uuestros puertos por nuestra aliada la Inglaterra : por 
ú lt imo, no ignora tampoco el benado el ruidoso suceso de la fragata 
Grande t in t i l la , detenida en el puerto de Lisboa; el no menos escanda
loso abuso que se hace por la nación portuguesa en la navegación del 
Duero, y  los amaños con que ilícitamente se introduce en el Medio
día de la España el trigo portugués como si fuese nacional. Estos abu
sos necesitan reclamación, y asi extraño mucho que la comisión no 
haya querido indicarlas , sino respecto de la Francia , pues tanto á la 
Francia, como á la Inglaterra, como al Portugal ó ¿cua lqu ie r  otra na
ción el Gobierno debe hacer las reclamaciones que reclame nuestro 
honor y  nuestra independencia. Ruego al Senado que se sirva aprobar 
mi enmienda.

EL Sr. cond« de ALMODOVAR, Minis tro d e  E stado  : Señores, el 
Senado habrá observado el silencio que el Gobierno ha guardado en 
esta discusión. El Gobierno ha creído que ella se dir ig ía  principal
mente á criticar el  dictamen de proyecto de contestación al discurso de 
la Corona : no se ha hecho ninguna observación en contra del discur
so de la Corona ; por consiguiente estaba reducida la cuestión á si el 
Senado aprobaba ó no la redacción dada al párrafo de que se ocupa; 
cuestión que si se hubiese seguido directamente, ninguna parte le cor
respondía al Gobierno. Sin embargo, como se han mezclado otros asun
tos que tienen relación con el sistema seguido por el Gobierno, espe- 
raba que llegase la discusión particular de los párrafos para ir  respon
diendo lo mejor que pudiera á las observaciones que se han hecho.

Yo no puedo menos de aplaudir el celo que anima al Sr. Ondovi- 
11a, su patriotismo, su españolismo, que no es exclusivo á la provin- 
t ia  donde ha nacido S. S . : lo es común á toda la España y  aun á las 
mas distantes de la Castilla : digo esto por la indicación que hizo S. S. 
el otro dia.

Han sido dos las interpelaciones, ó dos señores los que han inter
pelado al Gobierno acerca de algunos puntos, el Sr. Ondoviila y  el se
ñor Oiabarrieta. El Sr. Ondoviila desde un principio ha hecho la pre
gunta de si habían ocurrido algunos incidentes de tanta gravedad des
pués de pronunciado el discurso de la Corona, por los cuales debiera 
la nación estar con algunos temores ó zozobra.

Yo digo al Sr. Ondoviila que debe tranquilizarse y  á la nación 
toda: ningún incidente ha ocurrido de esta naturaleza, no solamente 
después de la lectura del discurso de la Corona, sino antes y  mas a l lá  
diré qut las relaciones con las Potencias extrangeras han ganado to
dos los dias, no solo respecto de aquellas que han reconocido ya los de
rechos de S. M . , sino aun de aquellas que todavía no «stin  en este ca
so ; y  aun añadiré que las que mas hostiles se han mostrado en un 
pr inc ip io , han calmado en parte del frenesí que antes tenían , y  esto 
es consiguiente lo uno á lo otro; es decir, que las Potencias que no ha
bían reconocido á S. M. creían tener un motivo para inquietarse en 
los sucesos que habían precedido, y  la consecuencia el que este moti
v o , habiendo disminuido en parte sus temores, hayan variado tam
bién en ellas sus disposiciones.

El ejemplo de la revolución francesa no se ha olvidado ni se ol
v idará en mucho tiempo en todo el mundo: la analogía de nuestro 
carácter, la impetuosidad hizo creer á las Potencias que tal vez nos 
desbordaríamos como habia hecho la Francia , y  se pusieron desde 
luego en una situación de precaución que creyeron les convenía; y  á 
proporción que se iban debilitando estas causas, ó bien sucedían acon
tecimientos que las protegían, asi han obrado las demas Potencias: 
los acontecimientos del año 36 , los acontecimientos de! año <40 llama
ron mucho la atención, temiéndose las consecuencias que podria ha
ber de unos movimientos semejantes : lodo esto porque no conocían lo 
que es la España, lo que es el carácter español, el buen sentido del 
pueblo español: asi es que pasado un hecho de aquellos que he citado, 
se admiraban de que no hubiese habido las consecuencias que se creían: 
al principio tomaron precauciones por las medidas que ve ian ;  pero 
después que no podían menos de conocer que se habían equivocado, 
empezaron á disminuir su enojo.

La tranquilidad que ha habido en España de poco tiempo á esta 
arte, las esperanzas de que continuará y  habrá un Gobierno que sa- 
rá sofocar los acontecimientos, que por desgracia en estas épocas sue

len tener lugar, ha contribuido á inspirarles gran confianza, á la que 
debo atribuir las disposiciones favorables que según toda la correspon
dencia sé que hay en las Potencias que no han reconocido los derechos 
de S. M . : por lo tanto en esta parte la nación puede estar segura y  
tranquila de que lo que elGobierno ha puesto en boca de S. A. en el 
discurso de la Corona es una verdad, como debia serlo, pues no se hu
biera atrevido á poner lo que no lo fuera.

Se habló de los disgustos ocasionados por consecuencia de los suce
sos de Barcelona: no ha habido tales disgustos, es decir,  no ha habido 
disgustos que merezcan importancia alguna : ha habido contestaciones 
que no podían tener consecuencias, lo repito. El Gobierno de S. M. 
anunció desde el momento que mereció la confianza del Regente á to
das las Potencias que seria justo, que baria á todos just icia, y  que es
ta seria su mayor fuerza para poderla reclamar de todos los demas:

con dificultad puede uno que no haga justicia pedírsela ú los demas. 
Dos cuestiones han nacido de los sucesos de Barcelona; la primera ha
cerla de lina comunicación inexacta en el momento que esto se ve
rificó: se hicieron reclamaciones: contestó el Gobierno español que 
consiguiente á los principios que habia establecido, que son los que 
habia de seguir, baria justicia cuando lo creyese justo y  hubiera opor
tunidad de hacerlo; y  por lo tanto que si lo que se habia anunciado 
en contra de una autoridad francesa era posit ivo, lo que el Gobierno 
ni sabia ni podia asegurarlo, aunque tenia avisos de serlo, pero por la 
misma razón que no podia decir si el hecho era exacto ó inexacto, se 
lomó el tiempo necesario y  se hizo una averiguación ad hoc para apu
rar lo que habia sobre el particular ,  y  por mas reciamaciones que se 
hicieron, y  hasta que llegó el tiempo de poderse formar juicio de lo 
que habia pasado , no por voces vagas , no dio el Gobierno la decla
ración.

Quedaba otro punto reducido á esa misma autoridad a quien se 
decía no ser positivo, cierto lo que se habia adelantado: habia sin 
duda otros motivos que necesitaban explicaciones, y  que el Gobierno 
insistía en ellas, después de hechas todas las averiguaciones conve
nientes sobre este particular. No me extendere mas porque está toda
vía en negociación este asiinto; pero si hay alguno de que el Gobier
no español, no el ac tua l ,  porque regularmente según ya tiene cono
cimiento el Senado no se hallará en el caso de concluirlo; pero cual
quiera que le suceda , siendo un Gobierno español, sabrá sostener el 
decoro de la nación como corresponde a todo español honrado.

El Sr. Ondoviila ha hablado del cónsul Turnbu li :  debo decir que 
si bien ha habido reclamaciones que hacer contra la conducta obser
vada per este individuo, han sido atendidas con todo decoro por el 
Gobierno ingles, y  separado de su destino , y  es expediente concluido: 
si el Senado no se convenciera y  tuviese alguna duda de lo que digo, 
no creo pueda haber inconveniente en presentarlo, porque es negocio 
concluido. Se hicieron las reclamaciones, fueron atendidas por el Go
bierno ingles, y  se le ha separado del destino : respecto á lo de Carta
gena sucediólo propio.

Respecto al centinela que murió en la Habana, sepa el Sr. Ondo- 
v i l la  que estos insultos personales son dificilesde probar: el centinela 
se creyó ofendido por los oficiales ingleses, y  estos se creyeron ofen
didos por el centinela: se hizo la instrucción correspondiente, y con 
acuerdo del capitán general de la isla se determinó la justicia: en es
ta parte no ha habido reclamación alguna por parte del Gobierno.

La fragata de Portugal,  si hay algún asunto entre los asuntos d i
plomáticos que he tenido, el que tendría una satisfacción en que se 
publicase, es precisamente el de la fragata A n tilla , detenida en el Tajo 
por órden del Gobierno portugués : este asunto sigue todavía sus trá
mites : no está concluido; cuando lo esté , que sera conforme a lo que 
el Gobierno español ha reclamado, podrán presentarse también todos 
los datos para que puedan ser examinados por los cuerpos colegisla
dores.

Llegamos al 2? párrafo del proyecto de contestación. Se ha dicho 
tanto sobre el particular ,  que poco podria decir el Gobierno, que es 
el que menos debe decir en esta parte; pero diré que no mirando en 
general, sino tomándolas por separado las expresiones del Ministro de 
Relaciones extrangeras de Francia , no hay duda que son fuertes, a lar
mantes . tal vez opresivas al derecho y  á la independencia nacional del 
pueblo español; pero hay que examinar el todo del discurso, en don
de se ven protestas de reconocimiento de la independencia española, y  
donde se ve al mismo tiempo que reconoce que no hay ninguna na
ción mas susceptible contra las influencias extrangeras , y  por tanto 
mas opuesta á elias : y  por consiguiente seria una contradicción en el 
que hace estas declaraciones que viniera después á imponer leyes á 
una nación extraña en el asunto mas grave que puede presentarse, en 
un asunte, que no solo afecta la delicadeza española, sino sa Constitu
ción, su ley fundamental, donde están marcados los trámites que de
ben seguirse en asunto de tanta gravedad. A  esto añadiré que el Sr. Oia
barrieta el otro dia dijo que si por parte de alguna otra Potencia se 
habia hecho igual amenaza, declaro que no: nadie se ha atrevido ni 
directa ni indirectamente, ni ese Ministro francés que profirió esas 
expresiones, nadie se ha atrevido á hacerlo de modo alguno al Go
bierno  esp añ o l ,  pues sabían bien cuá l  habia de ser la contestación.

Resta todavía saber si el Gobierno español reclamó ó no contra es
tas expresiones : el Gobierno español por muchas razones, que las mas 
están al  alcance, á la ilustración de los Sres. Senadores, no lo tuvo 
por conveniente: ademas, porque habiendo sido una declaración en un 
discurso particular, por mas carácter que se quiera dar de parte del 
ministerio de Negocios extrangeros en las Cámaras francesas, sabia el 
Gobierno muy bien que las Cámaras españolas, próximas á abrirse, se 
las habia de dar la contestación, y  todo lo que se dijera part icu lar
mente en notas al Gobierno no tendría ningún valor; pero si lo ten
dría muy fuerte hecha por uno y  otro cuerpo colegislador, por mejor 
decir,  por los dos.

En los términos que esta declaración debe hacerse, los Sres. Sena
dores tienen demasiado conocimiento, demasiada instrucción para que 
yo lo d iga ,  y  estoy seguro que adoptarán el partido que sea mas con
forme con las circunstancias y  con la gravedad de este cuerpo.

No creo que tenga que contestar á otras observaciones: sin embar
go se ha insinuado por algún Sr. Senador otra cosa : los trigos de Opor- 
to, la navegación del Tajo, la del Duero, acerca de todo esto están 
hechas las reclamaciones oportunas. Ultimamente hay otras cosas de 
mas importancia que no ha tocado el Sr. Ondovii la: se han formado 
comisiones al efecto por órden de S. A. , las cuales con todo deteni
miento han dado su parecer, y  se ha trasmitido hace poco al Gobier
no portugués, y  creemos que Jo hará en fuerza de la justicia que tie
ne en si la reclamación, y  por tanto esperamos la contestación de este 
asunto de tanta gravedad é importancia ; pero no puede prescindirse 
de que siga sus trámites.

He indicado que podia todavía el Sr. Ondoviila hablar de otras 
reclamaciones del Gobierno portugués: ¿quién ighora que en países 
inmediatos unos á otros hay continuas reclamaciones que tarden mas 
ó menos en su conclusión? Lo que debe observarse es que se diri jan las 
reclamaciones con la justicia, con el decoro y  dignidad que se debe. 
El Gobierno portugués nos tiene hechas algunas otras reclamaciones 
importantes; pero tengo la satisfacción que se le ha contestado tan 
ampliamente á puntos de mucha importancia , que tal vez algunos se
ñores que me escuchan tendrán conocimiento de ellas; que no temo el 
resultado, que si lo hubiera seria de gravedad ; pero digo que no lo 
temo por la demostración exacta de ía justicia en que está apoyada la 
contestación que le tenemos dada.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión tiene la palabra para decir 
si admite ó no la enmienda del Sr. Ondoviila.

El Sr. FERRER : La comisión dice que no la admite.
El Sr. PRESIDENTE: Se abre la discusión sobre la enmienda del 

Sr. Ondoviila.
El Sr. OLABARRIETA : Sr. Presidente, está la mia primero.
Se leyó el art. 109 del reglamento.
El Sr. PRESIDENTE: La de S. S. pasó á la comisión: esta ha da

do su dictamen, y  está sobre la mesa. Está abierta la discusión sobre 
la enmienda del Sr. Ondoviila. Tienen pedida la palabra en pro el 
Sr. Infante y  la comisión: en contra los Sres. Campuzano y  Oiabar
rieta.

Se volvió á leer la enmienda.
El Sr. INFANTE: No pensaba haber tomado la palabra hoy al 

discutirse las enmiendas, reservándome el hacerlo para la discusión del 
párrafo; pero como el Sr. Ondoviila se ha hecho cargo de algunas de 
las palabras que yo pronuncié el dia 29 apoyando la totalidad del dic
tamen de la comisión , me veo en la precisión, para rectificar algunos 
hechos, de demostrar que no ha estado tan exacto como otras veces el 
Sr. Ondoviila , que es por lo que he pedido la palabra en contra de su 
proposición.

Y o ,  en lugar del Sr. Ondoviila , no hubiera llamado enmienda á 
lo que ahora se discute : huhiérala llamado sustitución de un párrafo á 
otro párrafo, porque el Sr. Ondoviila destruye enteramente el párrafo 
de la comisión, y cree S. S. que es conveniente que aparezca la contes
tación al mensage leido por el Regente del Reino en ei sentido que

S. S. ha presentado y  leído stl enmienda para este objeto , y  asi es éojna 
yo entiendo la cuestión; pero entiendo también que el párrafo de lfc 
comisión está mas en su lugar ,  y  que debe aprobarse por el Senado 
aquel nuevo párrafo, y  no ei párrafo enmienda que presenta el señor 
Ondoviila.

No trato de analizar el párrafo enmienda del Sr. Ondoviila , por
que los Sres. Senadores lo han oido y  pueden juzgar del mérito de él, 
y del mérito del párrafo que lia presentado á la deliberación del Sena* 
do la comisión. Pero S. S . , para apoyar su párrafo y no su enmienda, 
ha dicho que yo me equivoqué el dia 25 ,  ó que fui inexacto cünndo 
dije que la palabra regicida no se conocía en el Diccionario español', y  
S/S. para pfobaruíe ío contrario ha citado dos hechos históricos, ei 
primero la muerte del Rey  D. Sancho II cuando cercaba á Zamora, 
muerto por el que es conocido en nuestra historia por el traidor BellD 
do Dolfos ; ¿ y  S. S. trae este caso para probar que yo no tuve razón 
en lo qne senté aquel d ia?  Repare el Sr. Ondoviila que el Rey Don 
Sancho sitiaba á Zamora , y  que salió Bellido del torreón de aquella 
c iudad, y mató al Rey D. Sancho. ¿Es este el mismo caso, señores? 
No es este el mismo caso, y  de m uy  atrás ha traído la cita el Sr. On- 
dovilla porque vivía  el Cid , porque el Cid estaba en aquel s it io , y  fu0 
cuando aquel dicho célebre que le arrancó el despecho, porque corrien
do tras de él no le pudo alcanzar por ir  sin espuelas: y exclamó: j oh 
mal haya caballero que sin espuelas cabalga!

He recorrido mi memoria pura recordar este hécho histórico; pero 
también he leido lp mucho que entonces y  después se escribió sobre 
aquel atentado, y  recuerdo que el Cid y  todos los españoles juraban no 
haber tenido parte directa ni indirecta en la muerte alevosa que se J* 
dio á D. Sancho II; pero téngase entendido que fue en buena guerra, 
y  que salió un individuo de la plaza sitiada y  mató a l  sit iador, y  por 
lo tanto lo que y o  dije es exacto.

Pasó después S. S. á cítaf la muerte del R ey  D. Pedro, conocido 
por el Cruel. ¡A h ,  señores, cuando tratamos de esta cuestión ha traí
do esta cita histórica el Sr. Ondoviila ! ¿Se olvida el Sr. Ondoviila de 
la tienda de Montiel? ¿Se  olvida quién fue el que pronunció las pa
labras de «n i  quito ni pongo R ey ,  pero ayudo á mi señor?.. ¿Quién 
asesinó al Rey  D. Pedro en la tienda de Montiel? ¿Quiénes eran los 
auxiliares de D. Enrique el Bastardo?

Concluyo aqu i,  y  no paso adelante para probar loque senté aquel 
d ia ,  á pesar de que el Sr. Ondoviila ha tenido que recurr ir á épocas 
muy retnotas para contestar á lo que yo dije. No, en el Diccionario 
español no se reconoce la palabra regicida, y  espero que no se conocerá 
tampoco, y  espero también que la Reina Isabel, descendiente de esas 
estirpes, continuará gloriosa su reinado, sin que se la cause ningún 
perjuicio ni en su persona ni en sus derechos, por el esfuerzo solo di 
los españoles.

¿Qué necesidad tengo yo de hablar ahora de tanto como en esta 
discusión se ha hablado por varios señores para probar la bondad do 
sus respectivas enmiendas? ¿Qué necesidad de manifestar aqui el bien 
que nos ha hecho la dinastía austr íaca, ó el que nos ha hecho la dinas
tía de Borbon ? N inguna, señores. Desde Felipe II á aqui ba habido 
diferentes Reyes de una y  de otra dinastía :  de los mas podemos decir 
lo que Virg i l io  á otro propósito: ¿áppar en t  ra r l  ríanles in g u r g l t e  rasto . 
Pues de un Rey de la casa de Borbon, casa que es en el dia la de nues
tros Reyes, casa que nosotros sostendremos á todo trance, porque-es la 
casa , porque es la dinastía de Isabel II, del Rey Carlos III , digno de 
nuestra veneración, digno de nuestro respeto , digno de que le aplau
damos, pues de ese R e y ,  de esa autoridad, que no ine recusará ni el 
Sr. Oiabarrieta ni el Sr. Ondovii la, j udiera citarles lo que decía res
pecto á estas mismas cuestiones de Francia en el año dé 1787 ; puede 
ser que lo diga otro d ia : ahora no es de la cuestión. Ese mismo Rey 
profesaba entonces las doctrinas que yo profeso ahora de independen
cia y  de nacionalidad.

También el Sr. Ondoviila ha repetido lo que en dias anteriores 
manifestó el Sr. Oiabarrieta defendiendo su enmienda, y también nos 
ha traidoá cuento á la Inglaterra, y  si esta nación ha hecho mas ma
les á la España que la Francia , y otras cosas por el estilo. ¡Es triste 
condición la que tenemos los españoles! Si no nos agradan ciertos y 
determinados hechos relativos á la política de Francia, se dice »*ese es 
ingles, á ese le gusta la política inglesa.•• ¿Porqué ine ha de gustar á 
mi la política inglesa si es perjudicial á mi pais? Ni me gusta la in
glesa ni la francesa. Esta es la cuestión. ¿ Y  no es esto lo mas nacio
n a l ,  y  no es hasta lo mas lógico? Yo apoyo el párrafo de la comisión, 
porque el párrafo de la comisión lo que quiere es hacer v<r á toda Eu
ropa que no tiene derecho ninguno para intervenir en nuestros ne
gocios.

No quiero molestar mas por hoy la atención de los Sres. Senadores.
El Sr. ONDOVILLA: Cuando un orador tan hábil como el señor 

Infante tomó la pa labra , creí que iba á usar de unos argumentos qne 
iban á destruir completamente los fundamentos de mi enmienda; pe
ro ine he quedado admirado al oir el discurso de S. 8. ,  sustar ri al men
te reducido á rectificar algunos hechos, sin entrar en el fondo de la 
cuestión.

Ha dicho S. S. que mi enmienda no es mas que una sustitución al 
párrafo de la comisión; pero yo digo al Sr. Infante que en esta parte 
ha padecido una equivocación, porque mi enmienda omite el pirrafo 
relativo á las palabras de Mr. Guizot, porque creo que su lenguaje es 
punzante.

Y, señores, cuando el Ministro de Estado acaba de decirnos que el 
Gobierno no habia hecho gestión alguna respecto de las expresiones de 
Mr. Guizot, porque esperaba que no pasarían desapercibidas por los 
cuerpos eolegisladores, ¿se quiere que el Senado diri ja una comunica
ción al Regente del Reino, abrogándose una iniciativa que solo ai 
Gobierno corresponde? No, señores, esto seria menoscabar las atribu
ciones del Gobierno , á quien está confiado reclamar el honor é inde
pendencia de la nación.

Ha dicho también el Sr. Ministro que respecto á las reclamaciones 
de que yo he hecho mención, unas están hechas y  satisfechas, otras 
por satisfacer; claro es, que tratándose en este párrafo del dictamen 
de la buena armonía con las naciones exfraligeras, es puramente lo 
que yo quiero en mi enmienda. (La leyó.)

Por lo tanto extraño mucho que el Sr. Ferrer ,  que dijo antes de 
ayer que pasarían á la comisión cuantas enmiendas se presentasen, 
piense hoy de otra manera respecto de la mia.

El Sr. FE R R E R , rectificando, di;o que la comisión era consecuen
te; y  que habiendo examinado las enmiendas de los Sres. Campuzano 
y Oiabarrieta, mientras el Sr. Ondoviila se ocupaba de apoyar la su
ya ,  y  adoptado la resolución de desechar aquella, r.o ha creído necesa
rio examinar la del Sr. Ondoviila, pues siendo de la misma natura le
za, deberá también ser desechada.

El Sr. O LABARRIETA, en contra de la enmienda : Parecerá ex
traño que diciendo el Sr. Ondoviila en su enmienda que la comisión 
hablase igualmente de todas las naciones, ya amigas ó enemigas, haya 
yo pedido la palabra en contra, lo que será tanto mas extraño, cuan
to que no tengo inconveniente en anunciar que si ser aprobase el pár
rafo tal cual lo presenta ía comisión, propondré una adición para que 
se hable de Inglaterra en los mismos términos que de Francia.

Siempre be creído que el Senado debia obrar con mucha mesura 
en cuestión tan delicada, sin hablar mas de una nación que de otra, 
porque asi ninguna podria ofenderse: bien sé que diciéndose en la 
enmienda del Sr. Ondoviila que se hable generalmente de todas, 
menos malo quH hacerlo en particular de a lguna ; pero s ie m p re  habrá 
algún motivo de queja ; por eso he pedido la palabra en contia*

Ya que he tomado la palabra diré algo sobre lo d ’cbo por **l s eñ o t  
Infante, y  áque y;i he contestado en cierta manera. A i omo los par
ticulares, no hay nación á quien no se pueda echar en ■cara alguna fal
ta; pero porque en una nación haya un traidor, ¿debe decirse qn<r todos 
sus individuos son traidores ? ¿ hemos de l lamar regicidas á todos los 
franceses porque hayan asesinado á algunos Reyes? Yo me opongo y  
me opondré siempre á que se digan cosas de esta naturaleza en urt 
proyecfo de' contestación a la Corona , y  repito que no quiero que se 
diga mas de Francia que de Inglaterra, que de cualquiera otra 
nación.

También me ha sorprendido mucho el que dijese el Sr, Minis tro



<]e Estado, que aunque el Gobierno había dado la gravedad que Tiieíe- 
cen las expresiones ae Mr. Guizot , no se habia ocupado de ellas con 
Ja esperanza de que no pasarían desapercibidas por los cuerpos ctíle- 
gis la dores : respeto mucho al Sr. M in is tro ,  y réconO/.có sus prendas de 
caballero; pero creo que lia cometido un error, porque no podia saber 
8¡.en efecto los cuerpos colegisladores tomarían en consideración la 
gravedad que se quiere dar á las palabras de Mr. G uizot ,  y  no cfetí 
propio del carácter español , el que conociendo que por uli Gobierno  
cxtrangero se han dicho expresiones qúú hieren la delicadez? de la na
ción , espere á que los cuerpos legislativos tomen la inic iativa en este 
punto.

. Por lo demas, si lo creyese necesario me reservo hacer una adición 
en el mismo sentido.

El Sr. conde de A L M Ü D O V A R ,  lShn< sirode E s ta d o í Lejos de 
estar convencido por los argumentos que ha tenido á bien hacer el se- 
íí< r Olabárrieta , insisto en lo que tuve el hotioi: de decir al Senado, 
ps positivo que las palabras de Mr. Guizot son de importancia : nadie 
pu« de desconocerlo: el juzgar si se estaba en el caso de hacer ó no  re-  
flamaciones diplomáticas sobre el p a r t icu la r ,  al Gobierno le compete, 
y el Gobierno ha creído que no.

Se dirá que quedaban sin contestarse aquellas expresiones.* en esto 
he d icho, porque yo tengo el mismo derecho de pensar é in ferir  que 
el Sr. Olabarrieta , que se c rey ó ,  como asi ha suCedidio , que no pa 
sarian inapercibidas en los cuerpos colegí aladules; y  que supuesto que 
esas palabras habían sido pronunciadas en publico , y  las reclamacio
n es que hubiera hecho el Gobierno no podían serlo sino secretas , era 
de esperar que en público se hubiera dado esta contestación, y  ninguna  
mas honrosa , con mas decoro y  fuerza que la que manifestasen los 
cuerpos colegisladores.

No creo que se haya faltado en cosa alguna : las cuestiones diplo
máticas tienen su oportunidad: es m uy  difícil juzgar cuando no se es
tá en antecedentes , y  aun mas difícil hacer explicaciones cuando no 
hay medio, ó á ello se oponen consideraciones políticas: siento mucho  
que el Sr. Olabarrieta se haya expresado con tanta acrimonia sin per
suadirse de cuál ha sido mi intención.

El Sr. C A M P U Z A N O  : Señores, aquí se verifica lo que se dice 
vulgarmente ««de que á ningún padre le parecen sus hijos feos:'* á 
la comisión le parece m u y  bien su dictamen, al Sr, Ondovil la m u y  
burna su enm iend a, y  á mi mejor la mia que la suya : desgraciada
mente el asunto que está en discusión es demasiado grave para que el 
amor propio se mezcle en apreciar las producciones del genio particu
lar. El párrafo reformado por la comisión , que parece á primera v is
ta un simple desahogo práctico, es una caja de Pandora, de que des
graciadamente casi veo los males que se han de verter  : este párrafo,  
señores, siento decir lo, ha debido ocupar seriamente la atención del 

•Gabinete ; y  por mas respeto que tenga al digno Sr. Senador que ocu
pa el puesto de M inis tro de Estado en esta ocasión, siento tener que 
decir cosas que no se han explicado.

El Minis tro de Estado es quien tiene á su cargo mas p ar ticu lar
mente que otra cosa mantener buenas relaciones entre los países am i
gos. El Sr. Infante en su discurso ha dicho precisamente una cosa que 
conviene con la idea que habia yo expresado en otra ocasión sobre las 
palabras de Mr.  G uizo t :  los g ran d es  hombres están  su jetos á  erro res ; 
pues ese grande hombre también puede estar sujeto á e rror  , y  la co
ncisión y  el Sr. M inis tro de Estado teniendo esto presente no debie
ron dar tanta im portancia  á las expresiones de Mr. G u iz o t ,  y  si ca
lificarlas según la expresión del Sr. Infante, que en mi concepto es lo 
qúe debió hacerse, pues creo que ese grande hombre ha padecido Un 
error.

• ' Uno de los señores que han hablado, que no me acuerdo quién es, 
ha dicho que los consiguientes corresponden siempre á los anteceden
tes; y  un Minis tro que habia exaltado tanto la independencia de Es
paña, que habia hablado de la dinastía de Luis X I V  y  demas, ¿cómo 
era posible creer que pudiera ven ir  á hacer la amenaza que todo co
razón español rechazaría? P e ro ,  señores, ¿ hemos de ir  á buscar qu i
m e ra ?  esta es la cuestión. El Sr. Ministro de Estado mismo ha
bía previsto una declaración que se hiciese por el Gobierno y  los cuer
pos colegisladores; pero después de la declaración que ha hecho el G a 
binete ,  creo que lo que correspondía era una proposición previa para 
que se suspendiera esta discusión.

Por no cansar al Senado v o y  á concluir con una observación que 
no es inoportuna en este momento. Señores, mañana es el glorioso 
Dos de Mayo. ¿Necesitamos nosotros en ese glorioso dia que nadie 
nos l lamara al com bate? No, nadie nos% tuvo que l lam ar  á la defensa 
de nuestra independencia , teníamos todo lo que necesitábamos para 
nuestra defensa, teníamos entusiasmo, y  sobre tpdo teníamos unión; 
esa unión que ahora mas que nunca nos ha de dar fortaleza , habia 
Union, y  con la unión todo se vence. Las declaraciones ¿de qué sirven?  
Y o quiero una declaración que venga del Senado, del Congreso y  del 
Gobierno, si es necesaria hacer una noble manifestación ó declaración 
del carácter español; pero que dicha por solo un cuerpo, puede pasar  
por la expresión de un partido* y  no por la expresión nacional.

El Sr. F E R R E R  , contestando al Sr. Ondovil la : Y a  que S. S. es 
tan escrupuloso y  tan susceptible de escandalizarse aun de las palabras 
mas comedidas con que la comisión ha querido expresar sus sentimien
tos nacionales usando de la franqueza de que S. 'S. me ha dado ejemplo, 
diré que S. S. ha usado de una heregía política. S. S., en el discurso de 
antes de ayer ,  que el Senado ha oido, no sé sin escándalo, ha emitido la 
doctrina funesta de que puede llegar un caso en que un Gobierno ex-  
trangero deba in te rve n i r ,  y  aun añadió que en algunos casos es preci
so: no asi el Sr. Romo Gamboa , que en la sesión del 26  dijo que en 
ningún caso adm itía  la in tervención exlrangera : yó  felicito á S. S. 
por tan buenos sentimientos , por mi y  á nombre de la comisión, pues 
que hombres de esta especie honran mas su p a r t id o ,  y  yo  quisiera 
que, im itando su probidad y  honradez en las cuestiones políticas , si
guiéramos este rum bo para llegar al caso de podernos estrechar;  y  si 
el abrazo de Y ergara  produjo un efecto mágico , este contribuir la  pa
ra  asegurar la libertad y  la independencia nacional.

En esta misma enmienda el Sr. Campuzano se ha propuesto der
ram ar á rüaftós llenas toda especie de insultos á la comisión : ha dicho 
que no parecía sino que un genio maléfico, un enemigo de la nación 
habia in fluido en ella pará que diera éste dictámen. Y o  declaro á S. S. 
que los enemigos de la comisión no están encontrados con los enemi
gos de la nación, y  que los indiv iduos de ella solo desean, como S. S., 
que se vea libre de esa calamidad.

V o y  á tra tar de los plintos dé ataque qué se le hán dado á este mal
hadado proyecto en el párrafo  2? Se trata del discurso pronunciado 
por un Ministro francés en las Cámaras de aquella nacipn', y  la co
misión cree que al ocuparse del párrafo  en cuestión no hace mas que 
salir á la defensa de ese articulo d é la  Constitución, tantas veces cita
do, que da á los cüerpós colegisladores la intervención en este negocio; 
7  asi cuando en el discurso del Sr. Guizot se trata de ofender á este 
cuerpo, porque el Senado no puede hablar de otro cuerpo, sino por si 
m ism a, cuando trata de ofender el derecho propio  del Senado, no pue
de menos la comisión de salir á su defensa; pero la comisión no trata 
de que se formalice esta cuestión con Ja Francia ,  ni que se la declare 
la guerra ó se la pida una satis facción, nos la comisión cree que pues 
ha sentado estas doctrinas en dquel puesto , debía protestar contra 
e l las ,  es decir ,  que no está la comisión en el caso de que la Reina Do
na Isabel II se case con quien á otro convénga.

La comisión sin un grande convencim iento ha dado pruebas de 
eu docilidad, variando la redacciqn del párrafo 2 ? ,  y  no sé cómo los 
autores de la enmienda puedan juzgarla de tenaz, solo porque no las 
admita cuando venían en todo el espíritu de aquel.

Como cuestión de oportunidad es como también se la ha presenta
do, diciendo que no es oportuno hablar éri la ocasión presente de este 
^ g oc io ;  pues sino es oportuno hablar en Id única ocasión solemrfe 
que se nos presenta después del suceso, ¿ p a ra  cuándo lo dejaremos?  
¿cuándo es esta oportunidad? Y o no crcoque Ocasión mas oportuna que 
♦‘sta pueda haber para hablar de los altos negocios der Estado.

El Sr. Campuzano siguiendo su discurso dice que la declaración del 
Cenado es insignif icante , y  lo funda en que la sola manifestación de 
l,oo de los cuerpos colegisladores puede no tener el carácter de nacio

nal t yo  no sé lo que r !  otro cuerpo hará* áúriqúe cr?ó que será do las 
mismas opiniones; pero la comisión cree qúe con esto se desempeñará 
el Senado de una obligación que tiene y  que cree qué la nación ha im 
puesto á cada un'o de sus indiv iduos al vénit  á este puesto de sosttinef 
el honor,  la dignidad y  el decoro de la nación* y cree también que es
taría fuera de este caso si admitiese tas proposiciones que dan motivo á 
esta cuestión. Por lo tanto se sostiene firme eh la segunda redacción d’el 
párra fo , y  espera que el Senado por uóa gratí h iayofia  l'ó aprobará  
Como sentimiento de nacionalidad qüe le anima»

El Sr. 13 A  L LESTE R O S : Seré itiuy breve porque él Senado está 
ya Cansado. Me limitaré  pués á observar que estoy confórme con la 
enmienda del Si*. Ondovilla , porque no Veo en las palabras de Mr.  
Guizot nada de lo que se ha dicho por los señores que sostienen el 
dictámen* y  añadiré que á quien, importaba en todo caso mas p ar ti
cularmente el tomar en cuenta estas palabras era al Ministró de Es- 
tado, y  no como ha dicho S. S. á los cuerpos colegisladores.

Declarado el punto suficientemente discutido, Se puso á Votación 
la enmienda y  fue desechada.

Se leyó el dictámen sobre la del Sh Olabarrieta al párrafo 2? , en 
que proponía la comisión fuese desechada.

El Sr» O L A B Á R R I E T A  i Dififcil rae es oponerme al dictámen de 
la comisión, porque no ha manifestado las razones en que se funda;  
por eso manifestaré las que tengo en apoyo de la enmienda. Y o  creo 
que el Senado no debe manifestar odiosidad á nación a lgu na,  y  en el 
párrafo 2? de la comisión hay  una circunstancia particular que da á 
entender odiosidad á una imeion; y  esto lo creo perjudicial, lo creó 
im p o lí t ico , lo creo injusto , lo creo fuera de toda razón.

No desapruebo de ninguna manera la idea emitida por Mr. G u i 
zot,  de que aconsejaría á su R ey  estuviese alerta si salía la corona de 
España de los Borbones; pero no creo que esto sea posible, pues aun 
cuando Doña Isabel II se enlace con quien le parezca con acuerdo de 
la nación, el resultado Será que la familia  de Barbón á que pertenéce 
Doña Isabel II no perderá sus derechos al tróno español; Yo quiero co-* 
mo el que mas la independencia de m i nación ; pero tío quiero la i n 
dependencia de las fieras de la L iv ia  , quiero la independencia recono
cida en Europa, y  reconozco en las naciones Vecinas el derecho que ha
bría tenido la nación españoló si en la pasada guerra c iv i l  se hubiese 
tratado de un enlacé entre Doña María de la Gloria  * Reina dé Portu
g a l ,  y  el hijo de D. Carlos.

Quiero independencia en las obraS , lio etí los labios* y  aunque el 
Sr. M inistro de Estado diga que nos ha dado la Inglaterra una Com
pleta satisfacción sobre lo ocurrido en la Habatía con el cónsul T ü tn -  
b u ll ,  el recelo existe, pues los manejos de esta gente no han cesado, y  no 
se me diga que obra como particular ; pues como particulares se ba
tían en Caracas los ingleses contra nosotros cuando la sangre española 
c o m a  á torrentes defendiendo al par  de sU independencia el ínteres de 
la G ran  Bretaña.

Ademas, no Creo político ni consecuente que despue3 dé querer re 
chazar en ocasión tan solemne como la de contestar al discurso de la 
Corona las expresiones de Mr. G u izo t ,  se diga después: la nación 
española debe ser independiente y  no adm it ir  influencias extrañas; 
esto estaria bien si solo de la Francia debiésemos rec lam ar ;  pero con 
diágUslo veo que pasan sin l lam ar la atención del Gobierno las recla
maciones que debían hacerse á la Inglaterra , y  solo se crim inaliza lo 
que tiene relación con la nación francesa. Ojalá llegue el dia de que la 
nación española, lejos de temer influencias extrañas, influya tanto en 
la Francia como en la Inglaterra ; pero hasta lograrlo, es necesario que 
la nación se manifieste im parcia l y  justa, pero sin dar preponderan
cias, y  mucho menos,cuando son s in razó n  y  sin justicia. Me opongo 
pues al dictámen de la comisión.

El Sr. PRESID EN TE : Se suspende esta discusión. Cfetí que pdr 
la solemnidad del dia de mañana será conveniente no haya sesión.

El Senado resolverá.
El Senado lo acordó asi.
El Sr. PRESIDEN TE levantó la sesión de hoy  á las cinco, y  se

ñaló la siguiente
ORDEN DÉL DIA 

p a r a  la  sesión pu b lica  d e l m iérco les  5  de M a y o  de 1843»

Discusión del dictámen de la comisión de Actas sobre las elección 
nes de C iu d a d -R ea l , y  admisión del Sr. D. José Sánchez Ocaña.

Y  continuación de la de los párrafos del proyecto de contestación 
al discurso de apertura .

CONGRESO DE LOS D IPU TAD O ! s 

Sesión del d ia   i .º de Mayo de 1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CORTINA»

Se abrió á la una menos c u a r to ,  y  leída el acta de la anterior  
quedó aprobada.

J u r p  y  tomó asiento el Sr. Infante D. Francisco de Pau la ,  el señor 
Velo  y  otro Sr. Diputado.

Se concedió licencia para marchar á sus provincias á los Sres» Stá-  
rico , A g u ir re*  M oya A nge le r  y  Villalobos.

ORDEN DEL DIA»

Sorteo de secciones«

V erif icado ,  dió el siguiente resultado 5
Prim era sécciorl. t i  bres. Mascaros, Pargó y Torres* Ferriández 

Lafuente, C h u r ru c a , Mendez V igo  (D, Pedro) , Vi l la lobos, Gonzá
lez A cevedo, V a ldés, ’ Sánchez Toscano, González B ra vo ,  Monteja-  
no, V icens , S a rd a ,  Infante D. Francisco, Collantes (D. Antonio),  
Cantalapiedra, Rodríguez (D. Patricio), Velo , Plá, V i laregut,  Riaza,  
Badia.

Segunda sección.nSres. García J o v e ,  Duque, Cano, Ortega, A n g u 
lo, Huelves,  Gutiérrez de C evallos ,  Jbatra , Delgrás, Robles, Fonte- 
cilla , González A legre  , Patiño, Muñoz éotomayor , Sánchez Ocaña, 
Iñarra, Quinto, Sagasti, M unive, A rias  Uría,  Arrieta  Mascarna, Gur-  
cia Suelto, Canon, Gaseo.

Tercera sección.—Sres. Mata, Jo r ro ,  Masa de la Vega, Cabello* F i -  
sac, Garnica , AlonsQ (D. B en ito ) , iVíoreno López , Yiiches , conde de 
P arsent,  Viadera , Esteban, A ls ina, Beroqui,  Beltran de Lis, Fouxá,  
V i l la ra lv o ,  Alonso Cordero, Ovejero, A r ias  de la Torre, Santos, Cam-  
paner,  Delgado.

Cuarta seccion.nSres. Alonso (D. Ju a n  Bautista), Lócalle, Ventosa* 
R o s,  Azpiroz , García V i a l ,  G ira ldo ,  Seoane, Muñoz ( D. Laureano),  
Suances, Otero, J u r a d o ,  Mendez Vigo (D. Francisco), G i l  (D. Juan),  
Fernandez del Cast i l lo ,  A rg u e l les ,  M ontesino, Vázquez Brugueiro,  
Alonso (D. José) ,  García (D. F é lix ) ,  V a ro n a ,  Fernandez Ale jo , QJtó- 
zaga*

Quinta sección. Sres. Ruiz  del A r b o l , Somoza * Pelach , Cuenca, 
Sartou, Coll y  Crespi,  Alfonso, P r i m ,  Vilíapadierna , Sánchez SilVa* 
Collantes (D. V ice n te ) ,  Dávila , A g ü i r r e ,  Escobar, Rodríguez (Don  
Faustino),  Ferriol, López ( D. Ju l iá n ) ,  A Í ra rez  (D. C ir i lo ) ,  Ramírez  
A re l la n o ,  G arr id o ,  Gómez de la Serna, Posada»

Sexta sección.—Sres. Alcorisa* Escalante, Calza, P i ta ,  Cerrajería,  
Bonet, Cubertorell , F isca l ,  Rodríguez (Lb A n s e lm o ) ,  San ti l lan ,  Fer
nandez Gamboa, Ceriola, Lacosle, Lizarzaburu, Fernandez Baeza, Bo 
lu fer,  Gaívez Cañero, Rodríguez Leal, Cuetos* C a l t c t ,  B r ú ,  Vi lla lta*  
R a y o ,  Segura.

Sétima seócíon.^Sres. A  piria * Osea , Cambó , Lüzufiaga* Sfaricó,  
España, M artin  , Milán», Madoz * C o c i n a ,  Pascual y  J u l i a ,  Murga* 
Lorente, Goyeiieche, Serrano, Moya Angtder,  Si lve la ,  A m e t l le r ,  Por
t i l lo ,  González Ranero, C erve l lo ,  L'op.v. P in to, López (D. Joa q u ín ) .

El Sr. G I R A L D O : Pido la palabra.

El Sr. PX RSTDENTte) ¿Con qué objeto?
El Sr. G I R A L D O : Hay providencias ntedida.< qúe son de deter

minados momentos, pasidos los cuales pierden todo su valor.  Y o  de
seo que Jas Cortes del a /10 45 se¿in como el sol, qúe extiende sús rayos  
por teda la tierra, llevando á todos sus ángulos la luz:  asi quiero qué 
estás Cortes extiendan bienes positivos, pdra qüe vean los püeblbs ven
tajas. Paía este objeto tengo que hacer una proposición.

El Sf. PRESIDEN TE: V» Si conóce inejor que nadie el Sistema 
reg lam entario :  por lo tanto Sabe hacef propósicíoheSl haga V. S; la 
que guste; eütrégueía á lá mesa, y  sé dará cilenta dé ella eh uémpcJ 
oportuno.

El Sf. G lR A L D Ó  : La proposióioh Sé reduée á que sé formé uü  
proyecto de ley de amnistía por los pasados sucesos de Barcelona;

El Sr» PRESIDEN TE: Está bien;1 la mesa dará cuenta dé éíía ^ 
su tiempo.

Conforme al reglamentó, el Congfeso ac'ofdó qtie las sésióües sé 
abrán en este ílies á la misma libra qúe hasta aqui.

El Sr; PRESIDENTE* No habiendo asuntos preparados para.qué  
se ocupe el Cotigreso, se va á preguntar si se avisará á domicilio para  
la próxima sesión;

Hecha la pregunta, el Congreso resolvió que Si;
Según previene el reglamento se reunió el CohgféSO etí seécibnésj 

y  Se levantó la sésioü á las dos menos cüarto.

M A D R I D  1 . ° DE M A Y O .

A pro bad as  hoy  éíi £l Senado las actas de Va l en^  
c i a ,  y  después de j ü r a r  y tomar  asiento corno S e n a 
dores los Sres.  D. A n d ré s  García Gamba por esta 
p ro v in c ia ,  y  D. A n to n io  A la r í a  A lv at ez  por la deí 
Bada joz ,  tomó la pa labra  el Sr.  M in is t ro  de  Mari-* 
n a ,  y  manifestó al Senado  que S* A .  el .Piegente del 
Re inó  hab ia  tenido á bien admit i r  la d imis ión que  
con fechá del 16 de A b r i l  Je hab ían  presentado los 
actuales M in is t ro s ,  encargando al S n  Pres idente  del 
Congreso D. M anue l  Cort ina  la formacioi i  de uri  
nuevo Gab inet e ,  hab iendo mani festado dicho señoil . 
Pres idente  qi ie necesi taba a lgún t i empo antes de re
solverse á acep ta r  el cargo que  se le confer ia .

Gontini ló después la di scusión por párrafos del- 
proyecto  de contestación al di scurso de aper tura ' ;  y  
dándose pr inc ip io  á aquel la  por una enmienda  del 
Sr .  Ondovi l l a  hecha al pár rafo 2 °, la apoyó su au to r  
en un l argo di scurso ,  al que  contestó deta l l adamente 
el Sr .  M in is t ro  de Estado ;

Usó en seguida de la pa labra  el Sr* In fante  en 
contra de la e n m ie n d a , probando la con veniei l cia y  
opor tun idad de los té rminos  en que  la Comisión ha 
bia redactado dicho párrafo 2? Cuando  acabó dé h a 
blar el Sr.  Infante se preguntó si el punto  se ha l laba  
suf ic ientemente d i scut ido ,  se acordó qué  sí* sé  votó 
y  quedó desechada.

Le id a  después y  apoyada  por sil autor  l a . e n m ie n 
da del Sr .  C a m p u z a n o ,  contestó á esté Sr .  S enad or  
el Sr .  F e r r e r ,  como de la comisión , y  püestá á vo
tación fue desechada.

Siguió después eí d ictámen re lat ivo  á ta enmienda  
del Sr .  O la ba r r i e ta ,  en que proponía la comisión 
fuese aque l l a  desechada.  P o r  consiguiente,  él Sr .  Ola
barr ie ta , corrió autor  cíe la é í l rn iénda , impugnó el 
d ictámén d é l a  cotn i s ion,  ex tend iéndo le  eh Conside
raciones pol í t i cas  que versaban sobre puntos qUe sé 
hab ían tocado én la di scusión de la to ta l idad ."  Des-  
püe6 del l argo di scurso del Sr> Oíal/arrieta acordó el 
Senado* á propues ta  del  Sr .  Pres idente , que  por la 
solemnidad del dia de mañana  no hubiese s e s ió n , y  
levantó la de este dia» <

Brev ís ima ha sido la sesión del Congreso , redu-* 
ciendose al sorteo dé las sécdiones vínicamente.  E í  
Sr'. Gira ldo habió a lgunas pa labras  anunc iando tina 
proposición que  pensaba hacer para que se coricédJ 
una amnis t í a  á los emigrados por los sucesos dé B a r 
ce lona ,  contestándole eí Sr .  Pre s iden te ,  con mucha  
oport un idad ,  que cuando l legue el caso dé presentar-1 
í a ,  la niesá le dará el Cursó que marca el reglamento,?

P a r a  la próx ima sesión se av i sará  á domic i l io  por  
no haber  asuntos pendientes .

Eri médío de los acontecimientos tatt éómplícado^ 
y  graves que dé algunos años al presente l ian r o n -  
turbado buest ra m o n a r q u í a ,  en medio de Circuns
tanc ias  di f íc i les ,  dé t ras tornos y de exa l tac ión dé 
personas * se liafi d i s t ingu ido s i em pre ,  por nlící ia 
nuestra y par a  g lor ia  del nombre  e sp a ñ o l , los sen
t imientos ínt imos y caracter í st i cos que  dortsti tt lyén 
riüésfra nac iona l i dad .  L a  guer ra  c ivi l  f  la rev-olu-? 
cion han podido* la pr imera  a r ra sa r  eí  pais y d e r -  
fa m ár  torrentes de’ sang re ,  la segunda a l i é r a r  las con
diciones de mandó y  obediencia ; peéo no háfi pod i -  
dd én t ib ia r  muestra fe en la m ona rq u í a  * ni d i smi
nu i r  nuest ro amor á la independenc ia  naé ionah  

Los per iódicos ext rangeros*  y  éri espéciai  linar 
Rev is ta ,  que  es de las mejores de Europa* reéonócen 
con adm ir ac ión  qué cada vez aparece  mas a r ra i g ad o  
y  inas v ivo entré  MoSdtróS c! amor  á la inde j i éf t í lén-  
éia naciofiaL L a s  t ransacciones in ternac iona les  irrtfs 
ventajosas á nuestros interéses indus t r i a l es  y m e r 
cant i l es ,  y á los mas preciosos y generales  de lá hit- 
cion* ha l l an  s iempre  un obstáculo y repu gn anc i a ,  
cuando se d i funden rumores  de qué  han sido pro mo
vidas y sol ici tadas por Gabi í iéms ex t r a t igé fo s ,  que  
éornó poderosos pueden ejercer un influjo éo i íócido 
éri nuest ras del iberaciones .  L a  m en o r  v io lac ión dé  
nuest ro te r r i to r io * ' l a  menor ofensa eá nuest ro pabe
l lón i r r i t a n  el orgul lo nac iona l ,  y no h a y  reparación 

, fies n i  sat isfacciones que  puedan templar  nuestre*



ni G'úbierho “qué en éstós ne¿ócios hós pa
rezca bastante activo, bastante celoso, bastante es
pañol. . . .  ....

Esté ¡sentimiento, que es uñó Jé los primeros 
rasgos Jistintivos Je buestra nacionalidad* que nos 
mantuvo en una liJ Je ocho siglos contra toJo el po- 
Jér Je la morisma, qué triunfó Jel primer capitán Jel 
siglo , y que se muestra superior al tiempo y  á los 
acontecimientos* convoca y reuné hoy * por uña es
pecie Je sentimiento instintivo y verJaJeraménté 
Patriótico, al cuerpo municipal de Madrid 4 á las au- 
toriJaJes y corporaciones de la misma, a los mas 
distinguidos ciudadanos, a todas las clases , al vecin
dario enteró de la capital enrededor del monumen
to donde se hallan depositadas las cenizas de los que 
primero se alzaron por la independencia española y 
por la libertad de su patria*

El trascurso de los años ha separado de este ani
versario cuanto pudiese tenér de amargo y doloroso; 
pero ha dejado intacta toda su gloria, dispertando 
siempre los mismos sentimientos de independencia y 
libertad , ligando á todos los españoles por el víncu
lo cómurt de estos, y representando, no una familia 
que llora desolada la pérdida reciente de sus mas ca
ros individuos, sino la que después de muchos años 
Se congéega á celebrar la memoria de sus antepasa
dos, y á recordar con placer los hechos heroicos que 
forman el patrimonio de su gloria. Calmado ya el do
lor público, y cumplidos anualmente los deberes sa
grados que nuestra religión im pone, no queda del 
D os dé M ayo sino lo heroico, lo sublime, lo que el 
tiempo n o ‘puede borrar,  una gloria inmarcesible y 
el amor de los españoles á la libertad é independen
cia de su patria.

¡Q ué nos importa entretanto que los enemigos 
'encarnizados de nuestras instituciones nacionales y  
dé la libertad de los pueblos promuevan desde paí
ses distantes, y con tenaz porfía, la discordia intes
tina, la agitación de los ánimos, las dificultades y 
embarazos qüe se oponen á la consolidación de aque
llas y a la felicidad de España! P u e d e n , molestándo
nos, dar alguna satisfacción á su e n co n o , pueden di
latar el plazo de nuestros males, pueden promover 
intrigas por medios insidiosos, que no son ya desco
nocidos, gracias á la tribuna pública que con tanta 
elocuencia como patriotismo las ha revelado; pero 
sus esfuerzos se estrellarán contra la cordura y  pro
verbial sénsatez de los españoles, y  sus maquinacio
nes serán impotentes contra su viva adhesión al tro 
n o ,  y contra sú amor á la libertad y  á la independen
cia nacional.

Jubta de sorteos de la deuda del Estado.

Reunida á las once de la m añana de hoy en el local de las 
beatas de San José la junta nombrada por S. A . el Regente del 
Reino para autorizar el solemne sorteo de la sexta duodécima 
parte de la deuda extrar/gera diferida con arreglo á la ley de 
l 6  dé Noviembre de t 834* compuesta de su presidente el 
Exctoo. Sr. D. Joaquín Gómez de Liaño * que lo es igual- 
menté del tribunal mayor de Cuentas * y  de los Sres» vocales 
D . Joaquín Suarez del V i l la r , director general de la Caja 
nacional de Amortización; D. José Segundo Ruiz  ̂ que lo es 
del Banco español dé San Fernando , y  D. José Higinio A r -  
che, contador general de la misma Caja nacional de Am ortiza
ción * vocal secretario* se procedió al sorteo* resultando pre
miados los lotes y  documentos que se refieren en el siguiente 
estado»

Sextó torteó de Im deuda dif erida.
ííota  ékpresiva de los documentos de deuda diferida que 

hala salido premiados en el sorteo celebrado en Madrid á las 
once de lá mañana del dia l? de Mayo del presente año en el 
local de las beatas de San José, y  sala destinada á la extrac
ción de loterias * á presencia del público * en cumplimiento de 
la ley de 1 6 de Ñoviefrnbre de l 834 y  orden de S. A . el Re-» 
gente del Reino de 11 del próximo pasado*

Numeración 
de las 

’ 
Jjolas que represen

tan los lotes.

Series «on 
que es- 

tan 
distinguidos 

los créditos ó lotes.

Números de crédi
tos ó bonos que han 

sido 
premiados.

Su numera* 
oion.

Importe de 
cada 

bono en pesos fuer
tes.

Importe de cada 
lote en pesos 

fuertes.

G . A. 751 3,756 á 4,506 
6,503 7,585

200 150,20Ó
19 B. 1,083 400 433,200
51 C. 41? 2,503 2,919 800 333,600  

400-,80040 D. 534 1,003 1,336 1,200
66 E. 583 4,087 4,669  

1,029 1,542
2,400 1.599,200

63 F. 514 4,800 2.467,200

6 lotes qUe Com
prenden............... ....... . 5,68ÍÍ documentos de la deuda d i

ferida im portantes..................... 5.184,200
Satisfecha cumplidamente la junta y  el público de la Ope

ración qué ha sido ejecutada con la  mayor solemnidad, el E x 
celentísimo Sr. presidente dio por concluido el acto, y  lo fir
ma por duplicado con los señores vocales * dé que certifica el 
vocal secretario. Madrid 1? de Mayo de 1 843/2» Joaquín G ó
mez de LÍaño =^=Joaquín María Suarez.=José Segundo Rniz.css 
José Higinio Á r c h e * vocal secretario.=Bs copia.i:Arche.

Junta céntral para el monumento de las glorias d é la  
nación española en la guerra de la independencia.

Acuerdos mandados publicar én id  de Abril próximo pa
sado por la junta central encargada de promover la ejecución

del proyecto dé forfúar eñ el paseó dé Recoletos un salón ar
b o la d o ,  en el Cual sé erija Un monumento destinado á perpé- 
tuar los triunfos conseguidos en lá  guerrá de lá  independencia;

I *  Que ha Visto ‘con satisfacción que él Ser m'o; Sr. Regen
té del Reino ha tenido á bieri suscribirse pol; la cantidad de 4^ 
reales para dicho objeto.

Qué ha sido hombrada Üná Comísioñ qué con el líltilo 
dé Directiva entiénda en la ejecución del monumento nacional,  
coba puesta del Excmo; Sr. duque dé Os mía y  de los Sres. Don 
Vicente Juan PereZ y  D., Juan Ramoú de Qutjaüo ; y  para 
Suplentes de los misúioá el Excmo; Sr. D. Joaquín de Fagoaga 
y  él Sr. D. Simón Santos Lerin * la cual removiendo todos los 
obstáculos que se presenten proponga y  consulte á la central 
cuanto crea coñvehiente á la realización de la expresada obra;3? Que se litografíen ejemplares dé los planos presentados 
y  aprobados para el paseo y  monurtlenío nacional* con el ob
jeto de que circulén por todas las provincias del reino.

Madrid 26 de A b ril dé 184 3 Juan Ramón de Quijaüó, 
Vocal secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Francisco Nuñez dé Arenas * juez de primera instan* 

cía del partido de esta villa de la Rambla &c.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á la persona que se 

crea con derecho á que se le adjudiquen en propiedad los bie
nes que forman el dote de la capellanía que en la parroquial 
de la villa de Fernannuñez erigieron D . Antonio Blas de la 
Huerta y  Doña Isabel Gutiérrez de la C hica, viuda , para 
que en el término de 3o dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid , comparezca á dedu
cirlo ; en la inteligencia de que trascurrido él citado término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de la Rambla á 28 dias del mes de A b ril 
de i 843.= Francisco Nuñez de Arenas.rrPor mandado de su 
m erced, Diego López.

— D . José María M uñoz, juez de primera instancia de esta
villa de Olvera y  pueblos de su partido.

Por termino de 3o dias, que; deberán contarse desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma-: 
drid , se convoca á todas las personas que se consideren con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía qúe en 
la villa de Algodonales lundaron Bartolomé R uiz Calero y  
María Hormigo de Contreras , su m uger, para que dentro de 
dicho término se presenten por sí ó por medio de procurador 
en este juzgado á usar del que crean competirles; bajo aper
cibimiento de que pasado se proveerá lo que en justicia cor
responda , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para la inserción en dicha Gaceta se expide el presente 
en Olvera y  A bril 22 de 1 8 4 3 .= José María M uñoz.=P or su 
mandado, Simón de V illa lva.

 D. José María M uñoz, juez de primera instancia de esta
villa de Olvera y  pueblos de su partido.

Por término de 3o dias, que deberán contarse desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta de M a
drid, se convoca á todas las personas que se consideren con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía qué en la 
villa de Algodonales fundaron Bartolomé R uiz de Herrera y  
Doña Ana de Usosco, su muger* para que dentro de dicho tér
mino se presenten por sí ó por medio de procurador en este 
juzgado á usar del que crean competirles; bajo apercibimiento^ 
de que pasado se proveerá lo que en justicia corresponda, y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para la inserción en dicha Gaceta, se expide el presente 
en Olvera 2 2, de A bril de 18 4 ^ .= José María Muñoz M unue- 
ra.ziPor su mandado, Juan de la Rosa.

  D . José M aría M uñoz, juez de primera instancia de esta
villa de Olvera.

Por término de 3o dias, que deberán contarse desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta de Má4 
drid * se convoca á todas las personas que se consideren con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía que en la 
villa de Algodonales fundaron Ana Sánchez de Siles y  Diego 
Sebastian Martin de Siles, su hijo, para que dentro de dicho 
término se presenten por sí ó por medio de procurador en este 
juzgado á usar del que crean competirles; bajo apercibimiento 
de que pasado se proveerá lo que en justicia corresponda, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para la inserción en dicha Gaceta se les expida él pre
sente en Olvera 22 de A b ril de i 843.= J o sé  M aría Muñoz
M uuuera.=Por su tnandadó, Simón de V illa lv a ,

^ — Juzgado de primera instancia de Getafe.=aEn virtud de 
providencia dictada por el Sr. L ic. D . Fernando U g a rte , juez 
de dicho partido, sé cita * llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho á la propiedad de loá bienes que constituyen lá 
capellanía fundada en lá parroquial de la villa de Cien pozue
los por D. Andrés Blanco en 18 de Setiembre de 1700 ante 
el escribano que fue de su número Bartolomé Fernandez , que 
en la actualidad posee D . Francisco Javier L ó p ez, á fin de 
que en el término de 10 dias * que principiarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
presente periódico, deduzcan el que entiendan les asiste en di
cho tribunal por la escribanía de D. Juau González Cazorla; 
pues trascurrido dicho plazo sin verificarlo Ies parará el per
juicio que haya lu gar.^ L ic . Ugarte.===Por su mandado, Juan 
González Cazorla*

-¡̂ — Juzgado de primeía instancia de fí-etafe.^Éñ virtud dé 
providencia dictada por el Sr. Lic. D. Fernando U g arte, juez 
de dicho partido* se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en la parroquial de la villa de Cienpozue- 
los por Pedro Salinero de Batres en 18 de Octubre de *707 
ante Bartolomé ó Manuel Fernandez de la Torre , la cual es 
conocida con el nombre de Segunda, y  posee en la actualidad 
D. Santiago A gu ad o , vecino de dicha v illa , á fin de que en 
el término de 10 dias * que por último plazo se conceden * y  
principiarán á contarse desde el siguiente al d̂e la publicación 
de este anuncio en el presente periódico, deduzcan el que en-*- 
tiendan les asiste en dicho tribunal por lá  escribanía de Don

JiDn González C a¿c,la; pue  ̂ íivisrúrridd el referido Íéí'hún 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. =»Licen 
ciado Ugaiúó.=±=Por su mandado; Juan González Cazorla;

D . Nicolás García C elad a, ministró honorario de la au
diencia de Cáeeres * caballero comendador de la R eal y  dis
tinguida orden americána de Isabel la Católica ; auditor hono
rario de guerra , benemérito de la patria y  juez de primera 
iüátanbiá de ‘esta ciudad de Toledo y  su partido & c.

Por él presente cito * llanto y  eniplaZo á túantaá personáí 
se creán Coñ derecho á la posesión y  propiedad de los bienes 
que constituyen el patronato de legos qUe fúndó D; Fránciscó 
de T oro; vecinó que fue de esta ciudad , por éheárgo de su 
hermano D.  ̂Ju an , por escritura pública otorgada en i 5 de 
A bril dél año pasado de i j S o  ante el escribano que fue dé 
este mimbro Sebaáíiuti Serrano Gaít¿iU; ert la iglésia parroquial 
muzárabe de San Marcos de esta dicha ciudad, para que den* 
tro del término de 3o dias* que por primero* segundo y  ter
cero se les señala, y  eúipezaráñ á correr y  contarse desde 
el siguiente día en qué se verifiqúe este anuncio ed la Gaceta, 
y  Boletín oficial de está provincia* comparezcan en este ju¿r 
gadó y  escribanía del que refrenda por iñedio de procurado* : 
y  en debida formá á deducir y  alegar del que se crean ásiá* 
tidos 5 con apércibimiento dé que pasado que sea dicho t é r - ' 
mino sin haberlo verificado les. parará el perjuicio qúe haya 
lugai*. Dado en Toledo á 4 de Marzo de 1 843.=Gelada.=^Pói4 
mandado de S. S . , Santiago Becker.

— — D, Juan Manuel Castellanos, depositario déla inspección 
de minas de Sierra Almagrera y  M urcia por ausencia del se
ñor inspector.

Hago saber que á solicitud presentada en el tribunal dé es-» 
ta inspección por el presidente de la compañía minera llamada 
la In falib le, que radica en el mismo distrito* se proveyó que-! 
en un término dado solventasen sus adéudos varios de los socios 
de ella, conminándoles con ser excluidos de la misma en caso 
negativo; y  como no haya tenido efecto la notificación del in.-. 
dicado proveído á D. Juan Antonio Nuñez * Antonio Martí
nez Serrano* Bartolomé Soler M olina, Francisco Ferez Soler, 
Francisco Caicedo M uía, Pedro Serrano V alero , Tomas R o 
dríguez Guevara* Catalina Collado G uevara, de Cuevas de ’ 
V e r a ; Francisco Jiménez M oreno, de A l box ; Salvador V i -  
la r , Sebastian G arcía, José Antonio Fernandez, Alonso Val
lera* Blas Antonio Jiménez* de H u ercal-O vera; Juan Moq^ 
toya, de N ijar, y  Andrés M arin, dé Z ú rg t, en razón á ig 
norarse su paradero , se les cita por el presente á fin de que en 
el término de 20 d ias, contados desdé esta fecha, satisfágaíi 
á la junta directiva de dicha empresa las cantidades que adéu-* 
dan á la misma, quedando excluidos sino lo verifican en el ci
tado término*

Lo que para conocimiento ¿e los mismos se hace saber* 
Lorca 20 de A b ril de i 843.= J u a n  Manuel Castellanos. =sFor 
su mandado, José García de los Rios.

S U B A S T A S ,

Por providencia del Sr. D. Manuel María Basualdo, juez 
togado de primera instancia de esta corte, refrendada del es- 

jeribano cartulario D. Bartolomé Borreguero y  León, se h* 
señalado el dia 8 de Mayo á las doce de su mañana para el 

¿rematé de las fincas que á continuación se expresan, anunciadas 
en la Gaceta de está capital de 4 de Marzo último y  Diario de 
avisos dé $ del iiiismo, el que sé ha de verificat en la audien
cia de S* S ., que la : tiene en el piso bajp dél edificio de la 
territorial. .

Una casa en la Puebla de Montaíban, conocida pĉ r ía de¡ 
los Cepedas, en la calle de San José, con la que linda por 
diodia , por Norte con olivas de D. Eusebio Góm ez, .tasada: 
por el maestro de obras de la misma José de Puebla en la can
tidad de 24*918 rs.

Unas 74 fanegas de tierra en el termino de dicha Puebla, 
de Montalban y  sitio de Gramosilla, que linda por Mediodía 
con la colada de los Barrancos del Rio, Poniente con cepas ŷ  
plantíos de D . Eugenio Arteaga y  majuelo titulado del Vado,’ 
por Norte con cepas y  tapias de la orden tercera, y  por Le
vante con olivar y  tierra de capellanía qúe posee D . Hilario 
Muñoz , presbítero, y  camino moledor, tasadas á 85 ŝ, cada, 
fanega.

Quien quisiere hacer postura á las referidas finóas ó cuaU 
¿fulera de ellas acudirá el dia y  hora señalados al parage de-; 
signado, donde se admitirán las que hicieren siendo arregladas;

B I B L I O G R A F Í A

GUIAS DE HACIENDA.

Bn virtud de R eal orden sé anuncia al publicó la Venta de 
Guias de Hacienda á .los pfepios siguientes:

La de 1823 y  sucesivas hasta el año Sg in é W v e , á 4 re$t? 
lés cada una.

Las de 3y , 38 y  Sq , á 6. <
Y  las de 1840 y  41 á 8 , con el aumento de ü rs.* si es-1 

táb en pasfá. 1
Llevando toda la Cpléccidn ségún está , que és ioóomplefá 

por falta de ejemplares de l  ̂ de 18^ 4, ¿S > 27 y  3 l , sé r?r? 
bajará de sú importe Ub 2,9 ppr i 00.. ,

Los índices que se publicaron en de las órdenes exñ
pedidas desdé i 823 al 3o* se darán á Ĵ jrs*

También se ponen en venta las Guias reglamentarias de! 
í 83o * 3 1 * 3 3 , 35 , 38 y  3g , á 2 rs. cada una en rústica 9 
4 en pasta.

Unas y  Oirás se hallaran  en esta Oórte én la librería de Don 
José Ranz, calle del Pozo* esquina á la de la Cruz. 2


